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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL XVII TORNEO 
ESCOLAR DE DEBATE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EL XI CONCURSO DE ORATORIA 
EN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL XXXIII CERTAMEN DE TEATRO 
ESCOLAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las causas que justifican la insuficiencia de medios propios para 
la ejecución del contrato de referencia.

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la prestación 
por parte de la empresa adjudicataria de los servicios para realizar el XVII torneo escolar de 
debate de la Comunidad de Madrid dirigido a alumnado de 4º de Educación Secundaria 
Obligatoria y 1º de Bachillerato, el XI concurso de oratoria en primaria de la Comunidad de Madrid 
dirigido a alumnos de 5º y 6º curso de Educación Primaria y el XXXIII certamen de teatro escolar 
de la Comunidad de Madrid.

Todo ello en desarrollo de las competencias atribuidas a la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza (art 15 letra d del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades.) 

Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
de la Comunidad de Madrid requeriría de personal interno con la dedicación, la especialización 
técnica y los recursos tecnológicos necesarios para gestionar la envergadura y complejidad de 
las tres actividades (torneo, concurso y certamen) de manera simultánea.

Actualmente, esta Dirección General no cuenta con los medios materiales y personales 
adecuados y suficientes, dadas las características técnicas del objeto del contrato, por lo que, en 
consecuencia, se entiende justificada la insuficiencia de medios del contrato, dando cumplimiento 
a lo exigido por el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del Sector 
Público.
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Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán




Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.


		2025-09-12T13:33:38+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




